
PROGRAMA DE 
PREVENTA TURISTICA



 EL BENEFICIO DEL MINTUR ESTARA DISPONIBLE PARA TODAS LAS AGENCIAS 
DE VIAJES QUE SE INSCRIBAN EN WWW.PREVIAJE.GOB.AR

EL PROGRAMA ESTA PENSADO PARA TODAS LAS COMPRAS DE 
VIAJES NACIONALES CON INICIO DURANTE EL AÑO 2021 QUE 
VINCULE A UNA AGENCIA DE VIAJES Y UN TURISTA.

EN EL ALTA WEB SE SOLICITARAN A LAS AGENCIAS INCLUIR LOS SIGUIENTES DATOS:
NUMERO DE CUIT
RAZÓN SOCIAL
EMAIL
NUMERO TELEFÓNICO DE CONTACTO

APLICACIÓN



FECHAS DE 
APLICACIÓN Y 

VIGENCIA

LAS FECHAS DE APLICACIÓN CONSTA DE DOS FASES. IMPORTANTE DESTACAR QUE EL 
PLAN PRESENTADO POR EL MINISTERIO DE TURISMO APLICARA PARA COMPRAS 

REALIZADAS HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 2020      

EL VIAJE PODRÁ INICIAR A PARTIR DE 
ENERO 2021 Y DEBERÁ MARCAR FECHA 

MÁXIMA DE FINALIZACIÓN DEL MISMO 
31 DE DICIEMBRE 2021.

COMPRAS DURANTE
OCTUBRE 2020

COMPRAS DURANTE 
NOVIEMBRE/DICIEMBRE 2020

EL VIAJE DEBERÁ INICIAR A PARTIR DE 
MARZO 2021 Y MARCAR FECHA 

MÁXIMA DE FINALIZACIÓN DEL MISMO 
31 DE DICIEMBRE 2021.

* AUN NO SE DETERMINA FECHA DE INICIO DEL  PROGRAMA. SE ESTIMA QUE A PARTIR DE LA PRÓXIMA SEMANA ESTARÁ DISPONIBLE

EL MINISTERIO COMPARTIRÁ UN LOGO OFICIAL PARA INCLUIR EN TODOS SUS PAQUETES PARA QUE 
SE PUEDA IDENTIFICAR QUE EL PRODUCTO CUENTA CON EL BENEFICIO DE REINTEGRO.



REINTEGROS Y ACREDITACIONES
EL PROCESO DE DEVOLUCIÓN TIENE VARIOS PUNTOS INTERESANTES A TENER EN CUENTA, VEAMOS...

GENERACIÓN
DEL CRÉDITO

EL CRÉDITO SE LE ASIGNARA A TODA AQUELLA PERSONA QUE HAYA ADQUIRIDO UN SERVICIO TURÍSTICO EN UNA 
AGENCIA DE VIAJES REGISTRADA. 

COMO ACCEDE EL CLIENTE AL BENEFICIO? INGRESANDO LA FACTURA DE LA AGENCIA DE VIAJES EN EL PORTAL WEB 
WWW.PREVIAJE.GOB.AR. 

A NOMBRE DE QUIEN SE DEBE FACTURAR? A NOMBRE DEL CLIENTE QUE COMPRO EL SERVICIO. 

LAS FACTURAS SE PUEDEN DIVIDIR PARA QUE DOS BENEFICIARIOS TENGAN CRÉDITOS POR SEPARADO? SI, SE PUEDE, 
SIEMPRE QUE LOS BENEFICIARIOS SEAN MAYORES DE 18 AÑOS.-

RECOMENDACIÓN: LAS FACTURAS DEBERÁN TENER LA MAYOR CANTIDAD DE   DETALLES POSIBLES DE LOS SERVICIOS 
ADQUIRIDOS PARA EVITAR AUDITORIAS POR PARTE DEL MINISTERIO. 



MONTOS Y LIMITES

 NO EXISTE UN MONTO MÁXIMO DE COMPRA. EL CLIENTE PODRÁ ACCEDER A COMPRAR
TODOS LOS SERVICIOS QUE EL DESEE.

 EXISTE UN MONTO MÍNIMO DE GASTO QUE ES DE $10.000.
 EL ESTADO NACIONAL GENERARA UN CRÉDITO A FAVOR DEL PASAJERO POR EL 50%

DEL VALOR DE LA FACTURA PRESENTADA.
 EL LIMITE DE REINTEGRO POR FACTURA PRESENTADA ES DE $100.000.
 EL LIMITE MÍNIMO DE LA FACTURA DEBERÁ SER SUPERIOR A LOS $1.000. PUEDE SUMAR

VARIAS FACTURAS PARA LOGRAR LOS $10.000 DE COMPRA MÍNIMA Y ACCEDER AL
BENEFICIO.

 TODOS LOS SERVICIOS TURÍSTICOS QUE NO SEAN ADQUIRIDOS POR MEDIO DE UNA
AGENCIA DE VIAJES TENDRÁN UN MONTO MÁXIMO DE DEVOLUCIÓN DE $5.000.



ACREDITACIÓN Y 
FORMAS DE USO

 EL 50% DEL VALOR DEL VIAJE SE ACREDITARÍA POR MEDIO DE UNA BILLETERA
ELECTRÓNICA CREADA POR EL BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA.

 EN PARALELO SE PUEDE SOLICITAR UNA TARJETA DE CRÉDITO AL BNA. EL PASAJERO
PODRÁ OPTAR POR UTILIZAR CUALQUIERA DE LAS DOS PLATAFORMAS DE PAGO.

 EL VALOR DEL CRÉDITO SE HARÁ EFECTIVO 15 DÍAS PREVIO AL INICIO DEL VIAJE. LA
ACREDITACIÓN SE CONFIRMARÁ CON EL PASAJERO Y LA AGENCIA SI EL VIAJE AUN SE
ENCUENTRA CONFIRMADO.

 EL CRÉDITO SE PUEDE UTILIZAR PARA CUALQUIER SERVICIO DE LA CADENA DE
TURISMO.



SALDO PENDIENTE

EN EL CASO QUE EL PASAJERO NO UTILIZARA EL TOTAL DEL CRÉDITO DURANTE EL VIAJE
PODRÁ CONTINUAR UTILIZANDO EL SALDO PENDIENTE:

 ADQUIRIENDO UN NUEVO VIAJE EN LA AGENCIA DE TURISMO AMIGA.
 UTILIZÁNDOLO PARA CUALQUIER SERVICIO QUE ESTE INCLUIDA EN LA CADENA DE

TURISMO.
 EL SALDO TENDRÁ VIGENCIA PARA SER UTILIZADO COMO FECHA MÁXIMA 31 DE

DICIEMBRE 2021.
 PARA ADQUIRIR SERVICIOS DENTRO DEL ÁMBITO DEL TURISMO A UN FAMILIAR,

AMIGO O VECINO.



VÍAS DE 
COMUNICACIÓN

 LAS AGENCIAS DE VIAJE Y LOS PASAJEROS PODRAN CONTACTARSE CON EL
0810.555.6100 DEL MINISTERIO DE TURISMO DE LA NACIÓN PARA EVACUAR
TODAS LAS DUDAS QUE SURGIESEN DURANTE LA IMPLEMENTACIÓN DEL
PROYECTO Y APLICACIÓN POSTERIOR.



PAGINA WEB
EXCLUSIVA



LIMITES DE 
REINTEGRO

 LA POSIBILIDAD DE CANJEAR TU BENEFICIO SE HABILITARA UNA VEZ ALCANZADO EL
MONTO MINIMO ACUMULADO DE $10.000 ENTRE UNO O MAS COMPROBANTES. EL
IMPORTE MINIMO POR COMPROBANTE ES DE $1.000

 LOS BENEFICIOS QUE SE GENEREN EN EL MARCO DEL PROGRAMA PREVIAJE TIENEN
UN MINIMO DE $5.000 Y UN MAXIMO DE $100.000 POR PERSONA MAYOR DE 18
AÑOS.

 TODOS ESTOS LIMITES SON POR PERSONA. POR LO TANTO, EN UN GRUPO FAMILIAR
PUEEN GENERAR BENEFICIOS TODOS LOS MIEMBROS MAYORES DE 18 AÑOS,
SIEMPRE Y CUANDO LOS COMPROBANTES ESTEN A SU NOMBRE.



PRODUCTO EN
ARGENTINA

✓ HOTELERIA DIRECTA CON MAS DE 300 HOTELES EN TODO EL PAIS
HOTELES DE CIUDAD, ESTANCIAS, BODEGAS, LODGES, HOTELES CON EXPERIENCIAS, HOTELES DE LUJO,         

GLAMPING, HOTELES BOUTIQUE.
✓ ESCAPADAS

1 Y 2 NOCHES HOTEL + COMIDAS /SERVICIOS ADICIONALES
✓ MINI PAQUETES TERRESTRES 4 DIAS / 3 NOCHES

PRINCIPALES DESTINOS DE ARGENTINA.
✓ PAQUETES DE EXPERIENCIA

PARA QUIENES BUSCAN HOTELES Y ACTIVIDADES PREMIUM, ACTIVIDADES DE AVENTURA,NATURALEZA, 
GOURMET, RELAX
✓ PAQUETES CON VUELOS REGULARES

TRADICIONALES Y PLUS CON ACTIVIDADES INCLUIDAS.
✓ PAQUETES COMBINADOS 2 DESTINOS CON AEREO

CON ACTIVIDADES Y FLY & DRIVE
✓ SERVICIOS A MEDIDA EN LOS PRINCIPALES DESTINOS TURISTICOS.
✓ ALQUILER DE AUTO

SIXT, HERTZ, ALAMO, AVIS, BUDGET



GRACIAS Y BUENAS VENTAS!


